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1.20. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA 
INVITACIÓN A OFERTAR 

20 de abril de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN A OFERTAR Y 
PARA MANIFESTACIÓN DE 
INTERÉS DE LIMITACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA A 
MIPYMES 

21 de abril de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES 

26 de abril de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

PUBLICACIÓN AVISO 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LA LIMITACIÓN O NO A 
MIPYMES 

26 de abril de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

PLAZO FINAL PARA 
EXPEDIR ADENDAS 

26 de abril de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.   

PLAZO FINAL PARA LA 
ENTREGA DE OFERTAS  

27 de abril de 2023 

Las propuestas deberán ser radicadas a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública- 
SECOP II. NOTA: En caso de duda respecto a la 
radicación de la oferta a través de la plataforma 
SECOP II, estas serán resueltas por Colombia 
Compra Eficiente a través de la mesa de servicio 
en:  

- Línea Gratuita Nacional: 018000520808. 
- Línea en Bogotá: (+57) (1) 5954333 y 

7456788. 
- Mail: soporte@secop.gov.co   

VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 
HABILITANTES Y 
SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN O 
ACLARACIONES 

Del 27 y 2 de mayo de 
2023 

El ICBF podrá solicitar a los oferentes la 
subsanación de inconsistencias o errores que No 
representen reformulación de la Oferta. 
  
La solicitud de subsanación de inconsistencias o 
errores se publicará en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II. 

mailto:soporte@secop.gov.co
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PUBLICACIÓN INFORME 
DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS.  

2 de mayo de 2023 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

TRASLADO AL INFORME 
DE EVALUACIÓN. 

4 de mayo de 2023 
A través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública- SECOP II. 

RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES Y 
COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA 
OFERTA O DECLARATORIA 
DE DESIERTA. 

 
 
 
 

8 de mayo de 2023 
 

  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 

 
 

  CAPÍTULO II 
REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

 
Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, experiencia especifica y el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del oferente, que la Entidad ha definido como condiciones 
mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no 
otorgaran puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.  

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el numeral 4° del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las condiciones 
jurídicas y técnicas de los interesados en participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  

En el momento señalado en la invitación pública los proponentes presentarán una propuesta completa, que 
incluya la información sobre la capacidad jurídica y técnica, y la propuesta económica. 

En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en el pliego de 
condiciones del proceso se establecerán los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos, que permitirán la selección de la oferta más favorable al Instituto. 
 
De acuerdo con el artículo  2.2.1.1.1.6.2 del decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son: 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 
HABILITANTES 

RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD TÉCNICA Cumple / No Cumple 

 
La capacidad jurídica del oferente y la acreditación de la capacidad técnica no tiene ponderación alguna; se 
efectúa con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos legales del oferente e indica si éste 
se encuentra o no habilitado. 




















































